
 
 

Ley de de Servicios Sociales de Cantabria de 2007 

Ley 2/2007, de 27 marzo 

 

…. 

CAPÍTULO IV. Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales 

SECCIÓN 2ª. Renta Social Básica y Prestación Económica de Emergencia Social 

SUBSECCIÓN 1ª. La Renta Social Básica 

Artículo 28. Definición, naturaleza y caracteres 

1. La Renta Social Básica es una prestación económica de carácter periódico destinada a hacer 

efectivo el derecho a la protección social en situación de carencia de recursos económicos, posibilitando a 

las personas en situación o riesgo de exclusión social la cobertura de sus necesidades básicas y 

proporcionándoles los medios necesarios para el ejercicio efectivo del derecho a la incorporación a la 

comunidad mediante la participación en Convenios de Incorporación Social. 

2. La Renta Social Básica tendrá las siguientes características: 

a) Tendrá carácter subsidiario y, en su caso, complementario de la acción protectora de la Seguridad 

Social, tanto en su modalidad contributiva como en la no contributiva, o de cualquier otro régimen público 

de protección social sustitutivo de aquélla. La atribución del carácter subsidiario comportará que las 

personas solicitantes de Renta Social Básica tendrán la obligación de aportar ante el organismo 

competente la resolución denegatoria de la concesión de las prestaciones mencionadas, siempre que no 

obraren en poder de la Administración actuante. 

b) Se tomarán como referencia para su cálculo los ingresos de la unidad perceptora, entendida ésta 

como la unidad económica de convivencia independiente, en los términos establecidos en el artículo 44. 

c) Tendrá carácter complementario de los recursos de que disponga la unidad perceptora, así como de 

los ingresos económicos que pudiera percibir, hasta el importe que corresponda percibir en concepto de 

Renta Social Básica. 

d) Tendrá carácter intransferible, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 29.4 y 38.1.b) de la 

presente Ley. 

Artículo 29. Titulares del derecho 

1. Podrán ser titulares del derecho a la renta social básica, en las condiciones previstas en la presente 

Ley, aquellas personas que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Carecer la unidad perceptora, en los términos en los que ésta se define en el artículo 44 de esta Ley, 

de recursos económicos suficientes para hacer frente a las necesidades básicas, entendiéndose por tales 

recursos, a los efectos de esta Ley, los que no alcancen los porcentajes a que se refiere el apartado 1 del 

artículo 32. 

b) Tener residencia legal en España así como estar empadronadas y tener residencia efectiva en algún 

municipio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Dichos requisitos deberán igualmente haber 

concurrido de manera interrumpida durante los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de su 

solicitud. 

A los efectos de la obtención de la renta social básica, tendrán también la consideración de residencia 

efectiva para el cumplimiento del presente requisito, los períodos siguientes: 

1.º El tiempo transcurrido en España en establecimientos o centros de régimen cerrado, ya sean 

penitenciarios o de tratamiento terapéutico o rehabilitador. 

2.º El tiempo de residencia en otra Comunidad Autónoma, cuando se trate de personas que vinieran 

percibiendo una prestación de similar naturaleza en aquélla, de conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo b) del apartado 2 del presente artículo. 

3.º No precisarán el requisito de residencia efectiva en la Comunidad Autónoma las personas 

emigrantes cántabras retornadas en los términos que define el Estatuto de Autonomía para Cantabria. 

c) Ser mayor de veintitrés años de edad y menor de sesenta y cinco. También podrán ser beneficiarias 

las personas que, sin cumplir este requisito, se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

1.º Ser mayor de dieciocho y menor de veintitrés años y hallarse en alguno de los siguientes casos: 



– Orfandad absoluta. 

– Tener a su cargo personas menores de edad o personas en situación de dependencia reconocida 

legalmente. 

2.º Ser mayor de sesenta y cinco años y tener a su cargo personas menores de edad o personas en 

situación de dependencia reconocida legalmente. 

d) En el caso de tratarse de personas sin empleo que estén en edad laboral, estar inscritos como 

demandantes de empleo, con la excepción de las personas perceptoras de pensiones públicas por 

invalidez, de aquellas que no puedan tener la condición de demandantes de empleo a tenor de las 

normas reguladoras de los Servicios Públicos de Empleo, y de las personas que se encuentren en los 

supuestos que se determinen reglamentariamente. 

2. No será exigible el requisito relativo al periodo de residencia efectiva previsto en el párrafo b) del 

apartado 1 del presente artículo para los siguientes colectivos: 

a) Las mujeres víctimas de violencia de género en las que concurran circunstancias que les impidan la 

disponibilidad de sus bienes, o que las coloquen en estado de necesidad, debidamente acreditada 

mediante informe social emitido por un centro de Servicios Sociales de Atención Primaria o por el Centro 

de Información y Atención Integral a Víctimas de Violencia de la Administración del Gobierno de 

Cantabria. Las situaciones de violencia se acreditarán con la orden de protección a favor de la víctima. 

Excepcionalmente, será título de acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que 

indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se 

dicte la orden de protección. 

b) Las personas procedentes de otras Comunidades Autónomas, cuando estén percibiendo una 

prestación de análoga naturaleza en la Comunidad Autónoma de origen y fijen su residencia efectiva y 

habitual en la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que exista reciprocidad. La Renta Social 

Básica y la prestación análoga de la Comunidad Autónoma de origen serán incompatibles. 

c) Las personas solicitantes de asilo, una vez admitida a trámite su solicitud, y de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de aplicación de la Ley 5/1984 (RCL 1984, 843; ApNDL 

5087) , reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, aprobado por Real Decreto 

203/1995, de 10 de febrero (RCL 1995, 741) , y siempre que carezcan de medios económicos suficientes 

para hacer frente a las necesidades básicas. 

3. En el supuesto de que en una misma unidad perceptora exista más de una persona que tenga 

derecho a la protección garantizada por la Renta Social Básica, el importe global a percibir no podrá 

exceder de las cuantías que establece el artículo 32, realizándose la distribución en la forma que se 

determine por la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

4. No podrán ser titulares de la prestación o integrantes de la unidad perceptora las personas usuarias 

con carácter permanente de un servicio residencial de carácter social o sociosanitario en plaza financiada 

con fondos públicos, con las excepciones que se establezcan reglamentariamente o las personas internas 

en establecimientos penitenciarios. No obstante, cuando las personas que se encuentren en estas 

circunstancias fueran titulares en el momento de ingreso en las instituciones mencionadas la renta social 

básica podrá mantenerse con la unidad perceptora efectuando las oportunas modificaciones de 

titularidad, cuantía y demás condiciones de concesión que procedan. 

Artículo 30. Obligaciones de las personas titulares 

Son obligaciones de las personas titulares: 

a) Destinar la prestación económica a la cobertura de las necesidades básicas propias y las de las 

personas que forman parte de la unidad perceptora para la que se ha solicitado la renta social básica, 

entendiéndose por tales las incluidas en el concepto de alimentos definido en el artículo 142 del Código 

Civil (LEG 1889, 27) . 

b) Suscribir con la Administración un Convenio de Incorporación Social con las características que se 

recogen en el artículo siguiente, excepto en los casos en que no concurran otras causas de exclusión que 

las de naturaleza estrictamente económica y en los supuestos en que la incorporación social se estime 

inviable por los Servicios Sociales de Atención Primaria. 

c) Comunicar en el plazo máximo de treinta días los hechos sobrevenidos que, de conformidad con lo 

dispuesto en la presente Ley, pudieran dar lugar a la modificación, suspensión o extinción de la renta 

social básica. 

d) Comparecer ante la Administración y colaborar con la misma cuando así le sea requerido. 

e) Ejercer las acciones pertinentes para el cobro de cualquier derecho económico que pueda 

corresponderles. 

f) Escolarizar a personas menores en edad de enseñanza obligatoria que estén a cargo de la unidad 

perceptora, manteniendo una asistencia regular a los Centros Educativos correspondientes. 



g) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas o en cuantía indebida. El 

reintegro no devengará el interés alguno. 

h) Comunicar cualquier cambio relativo al domicilio o residencia habitual en el plazo máximo de treinta 

días desde el empadronamiento en el nuevo domicilio. 

i) No ejercer la mendicidad, ni inducir a su ejercicio a ninguno de los miembros de la unidad perceptora. 

j) Permanecer en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el periodo de percepción de la 

prestación al menos el 90% de los días del año natural 

k) Comparecer personalmente en las dependencias administrativas que se determinen a efectos del 

control del requisito de permanencia. 

l) Mantenerse inscritos como demandantes de empleo, en caso de encontrarse en edad laboral. En 

caso de tener empleo por cuenta ajena no podrán darse de baja temporal ni definitiva, salvo para acceder 

a otro empleo, ni podrán acogerse a situaciones de excedencia sin causa extrema justificada. Las 

obligaciones mencionadas no se exigirán a las personas exceptuadas de la condición de demandante de 

empleo conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1.d). 

Artículo 31. Convenio de Incorporación Social 

1. Con las excepciones establecidas en el artículo anterior, las personas beneficiarias de la Renta 

Social Básica tienen el derecho y la obligación de suscribir con el órgano u organismo competente en la 

gestión de la Renta Social Básica un Convenio de Incorporación Social que recoja un itinerario de 

inserción personal, social o laboral incorporando, en su caso, las acciones o itinerarios suscritos con otros 

órganos de la Administración, para conseguir la efectiva integración en la comunidad y prevenir el riesgo 

de exclusión. Las Administraciones Públicas competentes promoverán la creación de los servicios y 

programas necesarios para el ejercicio efectivo de este derecho. 

2. Las acciones susceptibles de incluirse en este itinerario personalizado del convenio podrán ser: 

a) Acciones encaminadas a promover la estabilidad personal, la convivencia y la inserción y 

participación social, en especial en su entorno de vida cotidiana. 

b) Acciones que permitan la mejora de habilidades y hábitos ya desarrollados y la adquisición de 

nuevos conocimientos educativos y formativos. 

c) Actividades específicas de formación, reglada o no, que permitan adecuar el nivel formativo de base 

o las competencias profesionales a las exigencias del mercado laboral y del entorno productivo. 

d) Acciones que posibiliten el acceso a un puesto de trabajo, bien por cuenta ajena o mediante un 

proyecto de autoempleo. 

e) Acciones encaminadas al cuidado de la salud, tanto desde la perspectiva del autocuidado como de la 

obtención de cuidados continuados de atención profesional de salud, cuando así se requiera. 

f) Acciones encaminadas a garantizar la escolarización efectiva de personas menores en edad escolar 

pertenecientes a la unidad perceptora. 

g) Acciones encaminadas a la recuperación integral de las víctimas de violencia de género y sus hijos e 

hijas. 

h) Cualesquiera otras acciones que faciliten la incorporación social y laboral. 

3. La Administración Pública promoverá la realización de programas de incorporación social con otros 

miembros de la unidad perceptora de la persona beneficiaria de Renta Social Básica, cuando en los 

mismos concurran causas de exclusión distintas a las de naturaleza estrictamente económica. 

Artículo 32. Fijación de la cuantía 

1. La cuantía de la Renta Social Básica será la necesaria para garantizar unos ingresos del ochenta por 

ciento del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual en doce mensualidades para 

una sola persona. La cuantía fijada se incrementará en un veinticinco por ciento en caso de que la unidad 

de convivencia la integre una segunda persona, y un diez por ciento sobre la cantidad resultante en el 

tramo inmediatamente anterior por cada persona a partir de la tercera. 

2. El importe máximo de esta prestación no podrá superar el ciento veinticinco del IPREM para la 

unidad de convivencia. Excepcionalmente, este límite podrá ser superado en los casos que la Consejería 

competente en materia de servicios sociales establezca. 

3. La cuantía mensual de la Renta Social Básica aplicable a cada unidad perceptora se otorgará en su 

integridad cuando ésta carezca absolutamente de todo tipo de recursos. En caso contrario, se restarán de 

dicha cuantía los recursos mensuales de que disponga, procediéndose al abono de la Renta Social 

Básica por la diferencia de la cantidad resultante. No se abonará la prestación cuando la cuantía 

resultante sea inferior al 1% del IPREM mensual. 

4. Cuando dos o más personas perceptoras de la Renta Social Básica que compartan el mismo 

alojamiento, estén unidas entre sí por matrimonio, u otra forma de relación análoga a la conyugal, por 



consanguinidad hasta el segundo grado o por afinidad hasta el primero, o por tutela, la cuantía global a 

percibir entre todas ellas no podrá superar el importe resultante de multiplicar por 1,5 la cantidad que 

correspondería a una sola unidad perceptora con igual número de miembros. La reducción a que hubiere 

lugar se efectuará proporcionalmente para cada una de las rentas básicas que correspondan a las 

unidades perceptoras que comparten alojamiento. 

5. La cuantía de la Renta Social Básica se actualizará anualmente en la Ley de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Dicha actualización será como mínimo equivalente 

al incremento del Índice de Precios al Consumo. 

Artículo 33. Inicio del derecho y forma de pago 

1. La prestación se devengará a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se presente la 

solicitud. 

2. El pago de la Renta Social Básica se efectuará por mensualidades vencidas. 

Artículo 34. Duración del derecho y revisiones periódicas 

1. La renta social básica dejará de percibirse cuando desaparezcan las causas que dieron origen a la 

falta de recursos económicos para la cobertura de necesidades básicas, y por las causas de extinción en 

la forma prevista en el artículo 38. 

2. El órgano competente realizará de oficio revisiones periódicas para comprobar si se mantienen las 

causas que motivaron la concesión de la Renta Social Básica. En todo caso, se procederá al menos a una 

revisión anual del cumplimiento de los requisitos de acceso a la prestación. 

Artículo 35. Modificación de la cuantía 

1. Será causa de modificación de la cuantía de la Renta Social Básica la modificación sobrevenida del 

número de miembros de la unidad perceptora o de los recursos que hayan servido de base para el cálculo 

de la prestación. 

2. Se entenderá que hay una minoración del número de miembros de la unidad perceptora cuando la 

ausencia de uno o más de estos miembros de la vivienda o alojamiento habitual se prolongue por plazo 

igual o superior a tres meses continuados, salvo en el supuesto previsto en el párrafo c) artículo 44. 

3. El devengo y el pago de la prestación, en caso de modificación de la cuantía, se producirá a partir del 

primer día del mes siguiente al de la fecha en que se produce el hecho causante de la modificación. 

Artículo 36. Suspensión del derecho 

1. La prestación de la Renta Social Básica podrá ser suspendida temporalmente, previa audiencia de la 

persona interesada, mediante resolución motivada que fijará el plazo de suspensión. 

2. Las causas de suspensión serán las siguientes: 

a) Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento. 

b) Percepción de nuevos ingresos derivados de una actividad laboral de duración inferior a seis meses, 

cuando dichos ingresos sean iguales o superiores a la cuantía de la Renta Social Básica, siempre que 

dicha actividad sea superior a un mes o que el cómputo de los días trabajados efectivamente, en el caso 

de contratos de trabajo por días, sumen un total de treinta días durante un período de tres meses. En todo 

caso, los efectos de la suspensión se producirán por un tiempo equivalente al de la duración de la 

actividad laboral. 

3. La suspensión del pago de la Renta Social Básica se mantendrá mientras persistan las 

circunstancias que hubieran dado lugar a la misma. En el supuesto del párrafo a) del apartado anterior la 

suspensión no podrá extenderse por un período continuado superior a seis meses, transcurrido el cual el 

derecho a la prestación se extinguirá. 

4. Se podrá proceder a la suspensión cautelar del pago de la prestación por la Dirección del Instituto 

Cantabro de Servicios Sociales cuando se hubieran detectado en la unidad perceptora indicios de una 

situación que implique la pérdida de alguno de los requisitos exigidos para el reconocimiento o 

mantenimiento de la prestación, resolviéndose acerca del mantenimiento, suspensión o extinción del 

derecho a la prestación en el plazo máximo de dos meses. Cuando en la unidad perceptora existieran 

personas menores de edad, no se procederá a la suspensión cautelar pero si se apreciaran los indicios 

mencionados será necesario resolver acerca del mantenimiento, suspensión o extinción del derecho a la 

prestación. Asimismo se adoptarán las medidas necesarias para evitar el riesgo de desprotección de los 

menores, dando traslado a los órganos competentes en materia de protección de menores. 

Artículo 37. Reanudación de la prestación 

Cuando desaparezcan las causas de suspensión del derecho se procederá, de oficio o a instancia de 

parte, a comprobar si persisten los requisitos exigibles para mantener la Renta Social Básica y, en su 

caso, a establecer la cuantía. La prestación se devengará a partir del día siguiente al de la fecha en que 

hubieran decaído las causas que motivaron la suspensión. 



Artículo 38. Extinción del derecho 

1. El derecho a la Renta Social Básica se extinguirá, previa resolución dictada de conformidad con la 

normativa aplicable, por las siguientes causas: 

a) Renuncia expresa por parte de la persona titular. 

b) Fallecimiento de la persona titular. La renta social básica podrá mantenerse con la unidad perceptora 

efectuando las modificaciones de titularidad, de cuantía y demás condiciones de concesión que procedan. 

c) Pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento. 

d) Mantenimiento de las causas de suspensión de la prestación por un tiempo superior a seis meses. 

e) Realización de un trabajo de duración superior a seis meses, por el que se perciba una retribución 

igual o superior al importe de la renta social básica que le corresponda. 

f) Resolución en tal sentido de un procedimiento sancionador. 

g) Traslado de residencia efectiva fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

h) Incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 7.1.a) y en el artículo 30. 

i) El incumplimiento del Convenio de Incorporación Social previsto en el artículo 31. 

2. En el caso en el que la extinción se hubiera dado por los supuestos recogidos en los párrafos f), h) e 

i), del apartado anterior, la extinción del derecho a la percepción de la Renta Social Básica implicará la 

imposibilidad de solicitar nuevamente dicha prestación por ningún miembro de la unidad familiar hasta 

transcurridos seis meses desde la fecha de la resolución de la extinción. No se aplicará esta medida en 

los casos de incumplimiento de obligaciones comprendidos en las letras h) y l) del artículo 30. 

En caso de que a la extinción le hubiera precedido la medida de suspensión cautelar, los plazos 

indicados se contarán desde la fecha de la resolución de suspensión. 

3. En los supuestos en que proceda la extinción de acuerdo con las letras f), h) e i) del apartado 1, 

cuando formaran parte de la unidad perceptora personas menores de edad, la renta social básica se 

seguirá abonando efectuando las modificaciones en la cuantía y demás condiciones de concesión que 

procedan. Asimismo se adoptarán las medidas necesarias para evitar el riesgo de desprotección de los 

menores, dando traslado a los órganos competentes en materia de protección de menores. 

 


